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NOTARIA A A 

VIGESIMA TERCERA — | TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Sanf ' 

D, Robeno Arregu 3 | DE LA COMPAÑIA "ROCLAMESEJ CIA.LTDA" Francisco de Quito, 
NOTARIO 
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e lidad de CEDENTES, las señoritas: ROSARIO MIRA DA PEREZ , 

18 soltera, y » eS  soAtera, por sus propios de- 
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aeñori Clara no , solterd, y» Y REFRES ANDRADE 

DE' BREITENMOSER , E por sus sus prop S 

    

  

capaz, a quienes de conocerles doy te f me solicitan ele- 
    

var a escritura pública el contenido de la siguiente minu- 
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PRIMERA. COMPARECIENTES, - Comparecen a 
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sl la celebración de la presente escritura de cesión 9 Epa i- 

  

| cipaciones de la compañía "ROCLANESES —COMPARIA LIMIT Apr con 
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» . tenida al tenor Á e las siguientes estipulación Ss: PRIMERA. - 
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, sente escritura JE yenión y e participaciones Aas/señoril- 

o tas Rosario Mip nda PéreZ y Germania via, enféalidad 

de CEDENTES: A E NORITA € Clara Moreno Ega dy senora 
Pp Le A A a e A 

10 Mercede Andrade ) Sery en calidad de CESIONA- 

y | ALAS Áodas Y: las A ; recjÉntes son mayores. de edad, de - 

24 nacionalidad a, de estado civil solteras les. | 

3 ] _ tres primeras Pewsade la ú última, ADOS capaces | 

e para contratar y obligarse.- SEGUNDA. y ANTECEDENTES.- * 

| diante escritura. pública otorgada. ante el Notario Vigé-, 

18 simo cuarto del cantón Quito el veintiocho de agosto de 
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mil novecientos ochenta Y nueve, e inscrita en el Regis2 ye 

_tro Mercantil del cantón Guavaquil el once de ostemre YA - 

de mil novecientos ochenta v nueve. baño el número tre-: 
a e E A A A dos A A A tre 
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ce mil novecientos quince. se constituve la Compañía - | 
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"ROCLAMESEJ COMPAÑIA LIMITADA”. con. domicilio en 1a cur 
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dad de Guavaquil Y con un canital de UN MILLON DE SUCRES 
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marzo de mil novecientos noventa y dos.- TÍ tercer, La - 
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Junta extraordinaria y Pe de socias la Compa- 
LALA     

    

el veinte de 
  

esol1vió con el abril de mil novecientos noventa y dos 
  NOTARIA A 

VIGESIMA TERCERA 

    

consentimiento unánime de todas MEE socias y por tanto 
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(huso heat rd é | doscientas participaciones DAN sucres cada u 

8 5 | favor de la señorita Cl. eJrordib gas, 
10 _ Andrade de Breitenmóser,”en Ss: su Orden, 

8 se la hace por un valor total de cuatrocien o 

12 cres; esto es doscientos mil sucres cada unad Se deja - 

13 _ expresa constancia de la renuncia de la otra socia a al dg- 

14 recho de preferencia sobre dichas participaciones y a 

15 existencia/del consentimiento unanime para realizar .. 

1 | CUARTA. y/Se transfieren dichas “participaciones co 

dos los derechos que como. socios les. correspond 

cambio de las mismas, las Cesionarias hay/ entregado a 14s 

0 19 | Cedentes el valor de ellas en dinero efgctivo y sobre e 
20 cual declaran no tener reclamo algun Fasiiad Sírvá- 

A 21 Ne incorporar como documento habilitante 6pia del acta 
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> Y AN de Junta General extraordinaria y ivergal de veinte ds 

abril de mil novecientos noventa dod| » el certificado 
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Encontrándore resente la totalidad del carygáótel social. deciden 

instalarse ce unta Gerrsrado extraredinámita ceo MNIVersal ce 

sociaS.a al muera de las d1i5p081c1Utwe: ales contenidad en dos 

Arts 121 y 000 de la Ley de Compa;         

  

Preside dla resinión da señorita Getaria iva. Fresidenta de Ja 

compañias actúa como Secredaéia la sentirila Rosario Miranda. 

Gerente (Gerntal de La misma» 

   

  

   

  

          
      

  

    

Constatado. or perte de Secretar Tas el quérin leoalo Jar propone 

Y o apruebe carta 4ánico punta delo co det delo dí elo «Atorizar lea 

transferermia de particion clontea las socia 

señoritas bsario firanda P Ñ 
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Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil d 1 Cantón, CERTIFI 

Az que la fotocopia de Nombramiento de GERENTE GENERAL de ROCLAMESEJ Co 

LTDA», es igual a su original.” Guayaquil, Mayo vgintiseis de mil  nove- 
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Se otorgó ante mi y en fe de e- . 

llo confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y- 

sellada en Quíto a treinta de junio de mil rovecientos- 

noventa y d A / 
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